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Objetivo del Programa

Facilitar el acceso al financiamiento de las 
inversiones requeridas para la consolidación y/o la 
expansión de iniciativas productivas desarrolladas 
por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MiPyMEs) que integran las diversas economías 
regionales del país

“FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
CON IMPACTO EN EL DESARROLLO LOCAL”
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Líneas de Financiamiento

 Fomento al Desarrollo Sectorial

 Fomento al Desarrollo de                                
Microemprendimientos

 Fomento a la Asociatividad 
Empresaria
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 BENEFICIARIOS: MiPyMEs que presenten 
propuestas de inversión, en el marco de un 
proyecto marco de desarrollo sectorial definido y 
respaldado por una organización intermedia 
(cámara, agencia de desarrollo, etc.). 

Línea de Fomento al Desarrollo 
Sectorial

 DESTINO: Inversiones  en  general  y  capital  de
trabajo incremental. 
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 Proyecto presentado y respaldado (técnicamente) 
por una Organización Intermedia. 

 Deberán formar parte al menos 5 MiPyMEs.

 Los créditos se otorgarán a cada empresa 
individualmente, de acuerdo a sus características y 
necesidades de financiamiento.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS:
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 BENEFICIARIOS: Grupo de MiPyMEs, mínimo 5 
integrantes, organizados preferentemente bajo una 
forma jurídica asociativa (Cooperativa, ACE, etc.), 
que será la tomadora del crédito, para el proyecto 
colectivo.

Línea de Fomento a la Asociatividad 
Empresaria

 DESTINO: Inversiones  en  general   y  capital  de
trabajo incremental. 
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 Garantías: a satisfacción del Comité Directivo, pudiendo ser 
reales, líquidas y/o personales.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS LINEAS 
SECTORIAL Y ASOCIATIVA

 Monto: Hasta $500.000 del monto total del proyecto (superado el 
límite, sujeto a aprobación Directorio BNA).
 Plazo: Hasta 10 años, en pesos.

 Financiamiento: Hasta el 90% del monto total del proyecto de 
inversión presentado.
 Tasa (Bonificada): 60% de la Tasa Activa de la Cartera del BNA,
menos bonificación de 5 puntos porcentuales otorgada por SEPYME 
(actualmente la tasa es 6,31%).

 Período de gracia: Hasta 6 meses (no incluye pago de intereses).
 Desembolsos: Hasta 3 desembolsos.
 Amortización: mensual, trimestral o semestral.
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SE PODRÁ FINANCIAR:

 Instalación y/o montaje y accesorios, adquiridos para la 
puesta en marcha de los bienes de capital.

 Otras inversiones en general (como ser construcciones, 
galpones, alambrados, mejoras, reproductores de cualquier 
especie, etc.).

 Capital de trabajo incremental, derivado de la inversión que se 
realice.

 Bienes de Capital nuevos o usados.
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NO SE PODRÁ FINANCIAR:

Honorarios profesionales, salvo en aquellos casos en que los 
servicios profesionales a financiar sean parte directa del 
desarrollo del proyecto

Vehículos, salvo aquellos destinados a dinamizar y/o 
aumentar la productividad en el objeto principal del proyecto.

Compra de inmuebles de cualquier índole.



10

LINEA DE FOMENTO AL DESARROLLO DE 
MICROEMPRENDIMIENTOS

 BENEFICIARIOS: Microempendimientos productivos
(en funcionamiento) que presenten su proyecto de 
inversión a través de Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) debidamente acreditadas por el Programa. 

Las OSC avalan la pertinencia y solidez del proyecto, y 
son las responsables de su seguimiento.

 DESTINO: Inversiones en general y capital de trabajo 
incremental.
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PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS:
 Monto: Hasta $40.000

 Porcentaje de financiamiento: Hasta el 90%, incluyendo el IVA.

 Plazo: Hasta 48 meses en pesos.

 Tasa: fija del 7% (cuenta con 5 puntos bonificados por Sepyme

 Período de gracia: Hasta 6 meses (no incluye pago de intereses).

 Desembolsos: 1 solo desembolso.

 Amortización: Mensual, Trimestral o Semestral.

 Garantía: a sola firma.
 Las OSC sólo perciben el 5% del préstamo monetizado, por 
la asistencia en la formulación y seguimiento del proyecto, 
siendo dicho monto abonado directamente desde el BNA. 
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